RES. 3985/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0004840, Ent. N° 5537/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 28/2017, convocada para el suministro, construcción y montaje de hasta 150 resguardos peatonales en paradas de transporte público del Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 7769/2017 de fecha 24.10.17, aprobó el Pliego Particular de Condiciones y Memoria Descriptiva que rigió el llamado, 
                                      2) que en el Pliego de Condiciones se establece, entre otros, que: 1.1) se deberá acompañar a la oferta, para el caso que el oferente sea persona jurídica, entre otros, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere (artículo 17 literal b);1.2) se evaluarán los factores precio 60%; calidad de la propuesta, cronograma de entrega y montaje 10  y antecedentes 30%, aplicados de la forma establecida por la memoria descriptiva(artículo 21);


             3) que se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y en el Diario Oficial, en fecha 27.10.17;
                                        4) que el acto de apertura se realizó en fecha 23.11.17, y al mismo se presentaron las siguientes firmas: SRES. DANIEL PIZZURNO PERESSINI Y HUGO CAMACHO FALCO SOCIEDAD DE HECHO, FINREL S.A. y  AIRT SRL (CONSORCIO FIRABAL), ROSANA SUÁREZ (PLA CONSTRUCCIONES Y CARPINTERÍA), EL HORNERO LTDA. y  ABRANUR S.A. Se señaló en el acta que: a) se reciben observadas las ofertas 1 y 3 por no presentar el certificado que acredite la capacidad de contratación y habilite para presentarse en la licitación, expedido por el Registro Nal de E. de O. Publicas
b) se recibe observada la oferta 5 debiendo presentar el oferente certificado notarial de la persona jurídica, c) el oferente no. 4 presenta certificado de Cr. Publico manifestando que la empresa gira como carpintería rural y por tal razón el RNEP no le emite certificado que acredita capacidad de contratación, quedando a consideración de la C. Asesora y d) el certificado del R. Nal. de Empresas de O. Publicas presentado por los oferentes nos. 2 y 5 así como las solicitudes del mismo presentadas por los oferentes 1 y 3 refieren al certificado para contratar con el tope máximo de la licitación abreviada, quedando a consideración de la C. Asesora 

                  5) que se realizó informe técnico y cuadro comparativo de ofertas, en actuación de fecha 08.12.17, del cual surge como mejor puntuada la oferta perteneciente a PLA CONSTRUCCIONES Y CARPINTERÍA, en su variante más económica, a la que se le otorgo, en el análisis, 86,04%  puntos (51,04% por factor precio, 5% factor calidad y cronograma y 30% por factor antecedentes) y cuyo precio es de U$ 663.773, que incluye IVA y leyes sociales. La Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 20.12.17  compartió el informe técnico, en su totalidad ordenando el pase de las actuaciones a consideración del Intendente;

                 6) que    el    Intendente,     mediante     Resolución 
Nº 9486/2017 de fecha 22.12.17, dispuso adjudicar el procedimiento a PLA CONSTRUCCIONES Y CARPINTERÍA, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por un precio unitario sin IVA correspondiente a cada rubro en las condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado, de: rubro 1 (ejecución de piso de hormigón) U$820, Rubro 2 (suministro y montaje de resguardo completo sin piso) U$ 2.623 y rubro 3 (demolición o retiro de resguardo existente) U$850;

                  7) que contra la Resolución de adjudicación se interpuso recurso administrativo por la firma ABRANUR S.A., agraviándose en que la adjudicación se realizó sin IVA, así como respecto a los puntajes asignados en los factores de evaluación;

                  8) que la  Asesoría Letrada,  consideró que los puntajes asignados fueron fundamentados en la evaluación técnica de las ofertas
                                            9) que mediante Resolución Nº 2042/2018 de fecha 13.03.18 se dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto, expresando en síntesis que surge claramente de la oferta de la empresa adjudicataria que  cotizó el precio más IVA respecto de los rubros ofertados, y que en oportunidad del examen de la cotización por la Oficina técnica, se ponderó la oferta con IVA. Por todo ello se concluyó que se debe interpretar la parte dispositiva de la Resolución  de adjudicación en el sentido que al precio adjudicado se le debe agregar el IVA correspondiente.,  que la recurrente se apartó de las bases del llamado en cuanto a la forma de cotización del precio,  no existiendo razones de legitimidad que afecten al acto impugnado;
                                            10) que por Resolución Nº 4526/2018 de fecha 31.05.18, el Intendente dispuso: “Aclárese que la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 09486/2017 respecto de la Licitación Pública Nº 28/2017 es por un monto total de hasta U$ 785.619 IVA incluido, de acuerdo a las condiciones que surgen de la oferta y las bases del llamado antedicho;
                                             11) que la Contaduría informo en actuación de fecha 19.07.18 que se cargó la suma de $24.723.429,93 (U$ 785.619) al rubro 5389 Otras construcciones de dominio público 5113127150 Resguardos Peatonales, sin disponibilidad presupuestal;

                                                   12) que este Tribunal  con fecha 17/08/2018 devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que  de que se remitiera, conjuntamente  con todas las actuaciones el recurso administrativo interpuesto  por la firma  ABRANUR SA;

                                                   13) que en la oportunidad vuelven las actuaciones adjuntando el expediente n°2018-88-01-00516 correspondiente al recurso interpuesto contra la Resolución de adjudicación n°  Nº 9486/2017 de fecha 22.12.17; así como un nuevo recurso de reposición interpuesto por la firma ABRANUR contra la Resolución n° 04526/18 del 30/05/18                              alegando que la impugnada es manifiestamente ilícita, en cuanto no aclara sino que modifica el monto de la adjudicación, lo cual violenta  las reglas básicas de todo procedimiento licitatorio;
                                                     14)  que el Intendente, por Resolución 9345 de fecha  8/11/18, previo informe jurídico, dispuso   no hacer lugar al segundo recurso interpuesto, considerando que la Resolución objeto de impugnación es meramente aclaratoria  de la Resolución de Adjudicación (acto administrativo originario), que ya fuera recurrida; y que en la especie la vía administrativa  se encuentra agotada;
CONSIDERANDO: 1) que se adjudicó la licitación a una  firma que no presento con su oferta, el certificado que acredita la capacidad de contratación y habilita para presentarse en la licitación, expedido por el Registro Nal de E. de O. Publicas, solo presento una solicitud del mismo  y además, con el tope máximo de la licitación abreviada, según lo señalo la propia Administración (Resultando 4), en contravención a lo dispuesto por el art. 77 del Tocaf;
                                        2) que se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

cr

